
 

 

 

Actualmente se realiza la actividad de Barrido y limpieza de vías y áreas públicas a los usuarios 

efectivos de la empresa Limpieza Urbana S.A E.S.P de acuerdo al decreto 1077 del 2015 en su 

“ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.51. Responsabilidad en barrido y limpieza de vías y áreas públicas. Las labores 

de barrido y limpieza de vías y áreas públicas son responsabilidad de la persona prestadora del servicio 

público de aseo en el área de prestación donde realice las actividades de recolección y transporte". 

  


